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eluidos 1Ó8 de la modalidad Administrativa; vn Ordenanza que 
tendrá un horarto de cuarenta y o<^ horas semanales y tma 
Sirviente de Limpieza, que tendrá como misión las fundones 
propias de su cargo durante un mínimo de treinta y odio horas 
semanales.

4.0 El personal directivo, achninlstrativo y subalterno ads
crito actualmente con carácter accidental o interino a las Jun
tas y Patronatos Provinciales suprimidos, cesará en sus respec
tivos. cargos.

5.0 Designar Secretario de cada una de las Comisiones Pro- 
vlndales de Enseñanza Laboral que a continuadón se dtan;

De Granada, a don Juan Luna Ortega.
De Almería, a don Francisco Guil Andrés.
6.0 Durante el actual ejercicio, los presupuestos de las Jun

tas y Patronatos Provinciales suprimidos, iqirobados previo In
forme de la Litervenclón General de la Administración del Es
tado, se admlnistraráii de conformidad con lo determinado en 
el capitulo quinto, «Régimen económico», del Reglamento de las 
Comisiones Provinciales de Enseñanza Laboral.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 20 de octubre de 1964

LORA TAMAYO
Rmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 20 de octubre de 1964 por la que se (foncede 
el inffreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a 
don Martín Almagro Basch,

limo. Sr.: De conformidad con io prevenido en la letra a) 
del articulo segundo del Réglamete de 14 de abril de 1945, 
y en atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Mutin Almagro Basch,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de Enco
mienda con Placa.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1964.

LORA TAMAYO
Uzno. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 20 de octubre de 1964 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a 
don Alberto Berella

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945, 
y en atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Alberto Berella

Este Ministerio ha dispuesto concederle el 'ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoite de Enco
mienda con Placa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr, Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 20 de octubre de 1964 ppr la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a 
don Manuel Espinosa Rodríguez,

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segundo, del Reglamento de 14 de abril de 1945, 
y en atenpión a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Manuel Espinosa Rodríguez,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de Enco
mienda con Placa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 20 de octubre de 1964.

LORA TAMAYO
limo, Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 20 de octubre de 1964 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a 
don José Fontán Yanes

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) ■ 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de. abril de 1M5^

y en atención a los méritos y elrcunstanoias que conourren 
en don José Fcmtán Yanes,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de £^ioo- 
miénda con Placa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1964.

LORA TAMAYO
Hmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 20 de octubre de 1964 por la que se concede 
el ingreso ev. la Orden Civil de Alfonso X el ScMo a 
don Antonio García Bellido.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945, 
y en ^ atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Antonio García Bellido,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden CiVll de Alfonso X el Sabio con la categoría de Enco
mienda con Placa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 20 de octubre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 20 de octubre de 1964 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a 
don Angel Hoyos de Castro.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del articulo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945, 
y en atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Angel Hoyos de Castro,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de Enoo- 
mlenda con Placa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 20 de octubre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 20 de octubre de 1964 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
a don Andrés Lara Sáenz

limó. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del articulo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945, 
y en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Andrés Lara Sáenz,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso ^ la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de 
mienda con Placa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 20 de octubre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 20 de octubre de 1964 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
a don Juan Francisco Llopis Mari.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevemdo en la letra a) 
del articulo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945, 
y en atención a los méritos y circunstancias que concurren én 
don Juan Francisco Llopis Mari,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Qrden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de Enoou 
mienda con Placa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I: muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de esta Departamaatá


